
Cuentas abandonadas que serán transferidas al Banco Central
De conformidad a la Ley Monetaria y Financiera, en el literal C, artículo 56, informamos que las siguientes cuentas se 
encuentran inactivas y su titular no ha realizado actos de administración o disposición durante un plazo de 10 años, 
contados a partir de la fecha de apertura y/o de la última transacción realizada, por lo que, en enero del 2022 dichos 
fondos serán transferidos al Banco Central de la República Dominicana por abandono.

Publicación hecha de conformidad con lo dispuesto en la Ley Monetaria y Financiera no. 183-02 del 21 de noviembre 
del 2002 y en cumplimiento del artículo 13 del Reglamento sobre Cuentas Inactivas y/o Abandonadas en las Entidades 
de Intermediación Financiera aprobado en la Segunda Resolución del 12 de julio del 2012 por la Junta Monetaria.
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